
TASA POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS  DE GUARDERIA INFANTIL, CENTRO 
OCUPACIONAL E INSTALACIONES ANALOGAS.

Actualizada a octubre de 2025

 
Título I.- DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1º.- Fundamento y Naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.3 y 142 de la Constitución 
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local,  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  15  a  19  del  Real  decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de  de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por la prestación de los servicios 
de  guardería,  infantil  Centro  Ocupacional  y  otras  actividades  docentes  y  asistenciales 
( apartado v del art 20 TRLHL) , que se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2º.- Obligados al pago.

Están  obligados  al  pago  de  la  tasa  reguladora  en  esta  Ordenanza  quienes  se 
beneficien de los servicios o actividades, prestados o realizados por este Ayuntamiento, a 
que se refiere al artículo anterior.

Artículo 3º.- Obligación de pago.

1. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace desde que se 
preste o realice cualquiera de los servicios especificados en el artículo 4º.

2. El pago de la tasa por utilización de los servicios  citados se hará mediante cargo en 
cuanta bancaria facilitada por los usuarios entre el 10 y el 15 del correspondiente 
mes.

Artículo 4º.- Tarifas.

1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las Tarifas contenidas 
en el apartado siguiente, para cada uno de los distintos servicios o actividades.

2.  En  el  caso  del  servicio  de  Jardín  de  Infancia,  las  tarifas  se  corresponden  a  meses 
completos, ya que no se admite fragmentación en la contratación del servicio inferior al mes 
salvo en los supuestos que se recogen a continuación. Por tanto, el uso del servicio por 
período inferior al mes, no da derecho a la devolución de la cuota mensual correspondiente 
ni a prorratear el precio en función del servicio utilizado. 

ALUMNOS MATRICULADOS EN LA ESCUELA INFANTIL

Durante las vacaciones o puentes dentro del periodo escolar (septiembre a junio, según el 
calendario escolar que determine el organismo competente) se permitirá la asistencia diaria 
a la Escuela Infantil atendiendo a las siguientes tarifas:
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Nº de Horas/Día cuidado 
niño/a

Cuidado niño/a €/día Cuidado niño/a y comedor
€/día

8 10,50 € 14,00 €
7 9,50 € 12,50 €
6 8,50 € 11,50 €
5 7,00 € 10,50 €
4 6,50 € 10,00 €
3 5,50 € 9,00 
2 5,00 € 8,00 €
1 3,00 € 6,50 €

ALUMNOS NO MATRICULADOS EN LA ESCUELA INFANTIL

Sólo  se  admite  la  contratación  de  períodos  del  servicio  inferior  al  mes  en  el  caso  de 
quincenas (como mínimo) que incluyan períodos vacacionales (Navidades, Semana Santa, y 
en los meses de verano). Los meses de verano se podrán contratar las quincenas del 1 al 
15 y del 15 al 30 de los meses de junio, julio, agosto y septiembre. Fuera de estos supuesto 
no se autorizan contrataciones parciales. 
En el caso del Centro Ocupacional y dado lo reducido del coste del servicio para el usuario, 
no se admite contratación parcial en caso alguno debiendo referirse a meses completos de 
manera necesaria y obligatoria. 

JARDIN DE INFANCIA  “EL PRINCIPITO”. 

HORAS 
CUIDADO

CUIDADO CUIDADO 
Y 
COMEDOR

CUIDADO Y 
TRANSPORTE

CUIDADO, 
COMEDOR Y 
TRANSPORTE

CUIDADO 
BEBÉS

8 208,00 273,50 223,00 288,50 227,00
7  180,50 246,00 195,50 262,00 200,50
6 161,50 227,00 176,00 242,00 180,50
5 140,00 206,00 155,00 220,50 159,00
4 127,50 193,00 142,50 208,00 146,50
3 106,00 172,00 122,00 187,00 125,50
2 90,5 156,00 105,00 171,00 109,50
1 56,50 122,00 71,50 137,00 75,50

COMIDA EXTRA 8,00 €/comida
COMIDA  (1/2 AÑOS PARA NIÑO/A 
CON SS GRATUITO *)

66,00 €/mes

HORA EXTRA 8,00 €/hora
MATRÍCULA 64,00 €/hora
SEGURO ESCOLAR 5,50 €
CUOTA DE SOCIO 11,00 €
MATRÍCULA VERANO (julio y 
agosto)

26,50 €

(*) Se debe abonar a parte matrícula y seguro escolar.
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CENTRO OCUPACIONAL: 

Cuota actividad: 

 29,5 €/mes Empadronado 
 41,00 €/mes No Empadronado 

Cuota actividad y transporte: 

 52,50 €/mes Empadronado 
 85,000 €/mes No empadronados. 
 Se establecerá una bonificación de 20 €/mes para aquellos usuarios que hagan uso 

del  servicio  de  actividad  y  transporte y  que  se  encuentren  empadronados  en 
municipios  con  acuerdo  de  colaboración  económica  con el  Ayto  de  Belorado  en 
materia de transporte del centro ocupacional.

En cuanto a la cuota de comedor, para aquellos alumnos que hagan uso de este servicio 
se repercutirá exactamente el coste del servicio.
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